
                                            
        Municipalidad de Gral. Acha                                                                
            CONCEJO DELIBERANTE            
 

  ORDENANZA 

VISTO: 

             La falta de concreción de las obras de tendido eléctrico y de agua, en el Cementerio 

Local; y 

CONSIDERANDO: 

             Que, mediante Resolución 57/08 aprobado el día 20/08/08, se requirió al 

Departamento Ejecutivo, dispusiera el material necesario para dicha obra; 

             Que, habiendo transcurrido un tiempo más que prudencial, se sigue con el mismo 

inconveniente;  

             Que, es constante las quejas de albañiles, no poder realizar obras, distante de la 

Capilla de entrada, ya que es la única toma de electricidad existente y por ese motivo se hace 

difícil el mantenimiento de panteones, nichos, bóvedas, etc;  

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE GENERAL ACHA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

Artículo 1º: El Departamento Ejecutivo, ejecutará la obra de tendido eléctrico y agua en el 

Cementerio Local, en las formas y tendidos que la planificación pertinente determine.- 

Artículo 2º: Los gastos que demande la obra mencionada en el Artículo 1º serán imputados 

al Presupuesto en vigencia.- 

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo para sus demás efectos y 

cumplido que fuere, archívese.- 

DADA EN SALA DE SESIONES EL DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE.- 

ORDENANZA Nº 22/11 

 


